
"    .-tl.`      .J!i-_

MUNICIPAL'I)AD  DE  COuNA

DECRETO  NO:  E _81/2oi8                                          /

COLINA,15de Enerode2018.

VISTOS:   Estos   antecedentes:   1)   Memorándum
NO  32/18 de fecha  O9 de  Enero de 2018,  de  la  Directora  de  Desarrollo  Comunitario
al  señor Alcalde,  donde  remite  antecedentes  de  doña  Carmen  Jerez  Salvo,  para
rebaja  del  80%   por   perm¡so   de  venta  de  artículos  de  bazar y  paquetería  en  su
dom¡cilio  por el  primer semestre 2018.   2)  lnforme Social   NO O8/2018   de fecha  O9
de Diciembre  de 2017 de la Trabajadora Social   Norma Oñate Espinoza.  3) Cartola
Hogar Registro Social de Hogares. 4) Liquidac¡ón de pago de Pensión. 5) Certificado
de  Residencia  NO OOO37.  6) Certificado de antecedentes.  7) Fotocopia de cedula de
ldentidad. 8) Fotocopia carnet de Adulto Mayor; y,  las atribuciones que me confieren
los  artículos  12  inciso  4O,15  inciso  lO  56  inciso  10,  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca
Constitucional  de  Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información
pública   y   su   reglamento;    Ley   NO   19.880   sobre   base   de   los   procedimientos
administrativos que  rigen  a  los órganos de la administración del estado.

DECRETO:
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ANIBAL C
SECRETA
MOR/ACA/

Apruébese  la  rebaja  del  80%    por   permiso   de
de  bazar y  paquetería  en  su  dom¡cilio,  por  el  primer  semestre
MEN   SOLIS  TAPIA,  Cédula  de  ldentidad  NO 3,

Pozo  al  Monte  NO  738,  Población  San  Antonio  de  Coma¡co,

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCH'VESE

FDO.) lVIARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

ARRIAGADA
lO  MUNl
AQ/CJS

DISTRIBUCION:
-     AJcaldía
-Administración  Municlpal

-Secretaria  Municipal
-Dirección de Control
-Dirección  de Administración y Finanzas
-Un¡dad de Rentas y Patentes Comerciaíes
-     DIDECO
-    lnteresado
-    Ley deTransparencia
-Oficina de Partes yArchivo




